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RESOLUCION de la. Delegación Prov:ncial de Ciu'
dad Real por la que se hace público el otorga.
miento de los permisos de tnvesUgación' qUe se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Indus,tria en Ciu~
dad Real hace .mber: Que han sido otorgados los siguientes
permisos de investigación minera:

Número: 12,058 Nombre: «San Juan Crisóstomo». Mineral: A1;l.
tlmonl0. -Hectareas: 60. Término municipal: Anchuras.

Número: 12.061, Nombre: «San Gabriel». Mineral: Antimonio,
Hectáreas: 4a. Término munl-cJpal: Anchuras.

Lo que se hace público en cumpi.imiento de lo ordenado en
brs disposiciones legales vigentes.

Ciudad Real, 7 de diciembre de 197o.-El Delegado provin
c1al. Juan Antonio OchO&.

RESOLUCION de la Delegación PrO'Vincfal de
Ciudad Real por- 14 qu.e se autoríza y se declara
de _util dad pública- la línea eléctrica que se cita.

Cumplidos. los· trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provin-cial, a instancia de «Unión
Eléctrica, S. A.», ~on domici1ioSOCial· en Madrid, calle VeláZ
quez, número 157, y Delegación en Giudad Real. calle Car
denal Monesc111o, número 1, solicitando autorización para la
instaJaclón y declaración de- utilidad pública, a los efectos de
la 1mposición de servidumbre de paso de la línea. -cuyas ca
racterÚltlca.s téenieas prineipaJes SOti las siguiente:>:

Sustitución de la a.ctual linea eléctrica, sér-ea, trifásica,
&_15 KV.,; sobre apoyos de madera, que discmre por el término
municipal de Gafiada de Cálatrava (Ciudad Real), por otJ:"a 11
nea- de 19G.al tensión, aérea trifásica, SObre llPüYOS de hormi
gón, de 2.055 metros de longitud, de un circUito (3.'" categoría'.
derivada de la linea propiedad de «U. E., S~ A,», que va de
Corral de Calatrava a Ballesteros de Calatrava, y cOn fina:!
en la FábrIca de Cerámica. próximOs. la E$tación de Ferro
eattll, de 1& localidad de Cafiada de Calatrava: (Ciudad Real).

Ests Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en loo Decretos 2611 Y 2619/1966, de 20 de octUbre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1'1'15/196?, de 22 de juU,,; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de lJneitBEl-éctrieas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y en la Orden Ministe
rIal de 1 de febM'o de 1968, ha resuelto;

AutoriZar la instalación de la. Unea eléctrica solicitada y
declarar le. utilidad pública' deIs misma. a 100 efectos de la
Impaslclón de la servidUinbre de paSo, en las eondiciones, 8l~
ea.nce y Unútaciones que_ establece el Regl'amento de la Ley
10/1966, a¡>robado por n..ereto 2619/1966,

Ciudad ~aJ, 16 de enero de 1971.-El Delegado proVincjal
por delegacIón,. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.
Alberto Gallardo Gallegos.-226-D.

RESOLucrON de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriZa 11 se declara de utt-
lidad pública la línea eléctrica qUe se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente. in
coado en esta. Delegación Provincial•. a instancia de .«Unión
Eléctrica, S. A.J). con domieilio social. en Madrid caJle Veláz
quez, número 157, y Delegación en CIudad Real: calle Carde..
nal Mone.sclllo. n11mero 1, solicitandoa:utoriZación. para la ins-
tala.c1ón y declaración de utlUdad pública, a los efectos de la:
Imposición de servidumbre de paso, .<re la. linea eléctrica cu
¡ras caracterist-icas técnicas prlnc1pale.s aort las siguientes:

Una lln.., eléctrica. aérea, tri!ásic", a 15 kV.• de 11,42Q me
tros de longitud. con ortgen en un apoyo de fin de línea en
las J)rOX1midades de un centro de transformación. en Puebla
d.el ~cipe, y con final en otro apoyo de fin de línea situap

do en 188 proximidades de otro Centro de tl'ansformación en
AlbaladeJo.

Afectará a los términos munlcipa:les de Puebla del PrincI
pe, Terrlncbes y Altialadejo.

La sección del· conductor será de 116,2 milímetros cuadrados.
en cable de aJuminio-acero sobre apoyos de hormigón armado
crucetas tipo cNappe-Voute» y afsla40res de cadena das ele:
mentas.

8erá desmontada la actual linea sobre apOYos de madera,
.. la tensión de 15 kV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre' Ley
lO/1lffle, de 18 de marzo Decreto 1'1'15/1001, de 22 de 'jujiO;
Ley de 24 de noviembre de 1939 Y Reglamento de Ltn~.. Elé..

tricas de Alta Tensión; Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.
y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación' de la linea eléctrica solicitada y
declarar la utíHdad pUblica de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones. al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
1011966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real, 28 de enero de 197L-El Delegado provincial,
por dt-Iegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.
Alberto _Gallardo Gallegos.-245-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de CÓT
etoba por la que se hace público el otorgamiento
del permiso de investigación minera qué se cita.

La Delegación_Provincial del Ministerio de Industria en Cór
doba hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso
de investigación minera:

Número: 12,205. Nombre: «Puerto Orejón». Mineral: Ba
rita. Hectáreas: 1.195. Término muni-cipal: Villaviciosa.

Lo que se hace público en cumplirniento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Córdoba, 31 de diciembre de 1970.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Juan
J. Pedraza.

RESOLUCION de la DelegaciOn Provincial de Cuen
ca por la que se ha.ce publico el otorgamiento de
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Miníf'.tl'rio de Industria en Cuen
ea hace sa.ber que han sido otorgados los siguientes permisos
de investigación minera, con expresión dei número, nombre,
mineral. hect..'\reas y término municipal:

893. «Las Nieves»; Caolín y cuarzo. 120. Poyatos.
894. «Mari Paz II». Caolín y feldespato. 128, santa Maria de

los Llanos.

Lo que .se haee público en cumplimiento de lo ordenado en
las <llsposiciones legales vigentes

Cuenca. 4 de enero de 1971.--El Delegado provincial. por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Félix
Aranguren.

RESOLUCION de la Delegación Provincial d.e Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en ctmeTeto de la instalación- eléctrica que
se aita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De
legación· Provincial a. instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc4
tricas de Cat~luña. S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
Ca.taluña, número 2, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad publica a los efectos de la imposición
de servidumbre· de ,paso de la linea eléctrica cuyas cara-cterl5
ticas técnicas· principales 80n las siguientes:

Origen de la. linea: S.E. de Alp.
Final de la misma: En el apoyo número 82 de la linea que

alimentará la E. T. Tartera ¡.
Términos mc.nicipales: Urtg. Alp y Das.
Tensión de ser....ició: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea. trifásica de un solo circuito.
Longítud en kilómetros: 3,660.
Conductor: Aluminio-acero de 27,8'7.
Material, Apoyos de madera y hormigón. aisladores de vidrio,

Esta Delegación ProvincL<tl, en cumplimiento de lo dispues-
to. en los De-cretos 2617 y 2619/1966, de 20, de octubre; Ley 101/

1966. de'18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio y !te
glamento de Líneas Eléctricas de· Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968 y Estaciones TranSformadoras, de 23 de febre
ro de 1949, ha resuelto::

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efwtos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones. que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 261911966.

Contra esta 1l.esolüci6n cabe interponer recurso de alzada
ante la DirecCÍón General de la Ener$!ía, en plazo no superior
a quince dlas, a partir de la· fecha de esta publicación.

Gerona, 11 de diciembre de 1970..'-El Delegado provincIal,
Fernando Diaz. Vega.-l.161·C.


